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CESION DE PARTICIPA CIONES En la olugas de san - 

GTIORGADA POR Franciaco de quito + - 

“ZARUA DEL CAREN PALACIOS capital de la sepúbli 

DE PALLARES Y JOSZ LUIS MA ca del Ecuador hoy aía 

LACIOS LUSGURIAGA + tres de TUicienbre - 

A TAVOR DE de mil novecientos se- 

ROBERTO SÁRCEL Y OPROS » tenta y cinco ante mí, 
  

el voterio ióoimo Pri- 
  

CUANTIAS Ge $00.000.00 mero del Cantón Dector 
  

Rodrigo salgedo Yaléos 
  

tonpaerecens la señora- 
  

csrmen lena .Arosl de 
  

Vallejo, par sua propios dereohos» de satado civil casa - 
  

das y. el señor Dostor oberto ¡iarcel SegSNO, POr 808 Pra 
  

plos derechos, de entado elvid casado, en sue calídedes - 
  

de Presidente y Gerente de inmobiliaria unión compañía - 
  

Limiteda, como congta de los nombranientos que se Agro - 
  

gan la señora sería del Carmen Priacion Lusurisga de Pa» 
  

llares. de estado civil cegades el esior ingeniero selisg 
  

ria Palacios González, de estado civil casado, en repre - 
  

“aenteción de eu hijo senor de edad vosó iuis Palacios Lu 
  

zurlagaz la señora leabel +Arool de Zarra, de entado  - 
  

ciwi casadas la señas imeÍa sercel de Palacios, de aeta- 
    do elvil casadas y. el sañor Pablo Josó .mrcelo Arteta, - 
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de estado civil soltero.- Los comparecientes on de naciona» 
  

lidad ecuatoriana, muyores de edad, donicilisdos en esta eíy 
  

dad de Quito. hábiles para contratar y obligarse a quisnes - 
  

de conocer doy fe y dicen que elevan a escritura pública la- 
  

minuta que me entregan cuyo tenor litaral y que transcribo - 
  

es el siguientes * SZ.0R RSOTARIOS, Sírvese elever a ¿scritura 
  

Públicas la presente declaración que contiene la autorizsción 
  

de la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía - 
  

“INBODILÍARIA 1isiOl COMPA. TA LIVITADA”, per la cual se fecul 
  

ta transferencia de participeniones, de acuerdo a las sí - 
  

gulentes cláusulas: PRINERA »- Anteosdentes-.- iediante Eseri- 
  

tura Pública celebrada en la ciutiad de Quito el treinta de s 
  

tiembre de mil novecientos setenta y einos, se constituyó la 
  

Compañía "IMiOBILIARIA UNION COPA ¡IA LIFITADA?, een un capi 
  

tal de CUATROCIENTOS CINCO MIL SUCRES, divádo en euntrocientas 
  

cinco participaciones de un mil sueres cada una distribuldes- 
  

de la siguiente formas ¡arÍa del Carmen Palacios Luzuriaga de 
  

Pallares, doscientas participes lones de un mil pueres cadá u- 
  

na. por un valor total de NOSCIENTOS MEL SUCRESS donó Lula Pan 
  

  

lacios Luzuriaga, doscientas participes lones de un míl sueros 

cada una, por un valor total de DOSCISNTOS WIL SUCRESy Doctor 
  

Roberto ¡iarcel serrano, una participación de un mil sueros; co. 
  

men Tiena 'ercel de Vallejo, una participación de un m11 su - 
  

creas isabel “arcel de Barra, una psrticipación de un mil que 
  

eres; ¿na Luela xarcol de Palacios, una participes lón de un sin 
  

sueros; y, Pablo José timrosl Arteta, una perticipasión de un- 
  

mil suerss.- pte capital se encuentra Íntegraante sustrito- 
      y pagado.- SEGUIDA. - La Junta senaral Extreordinaria de  - 
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socios de la Compañía, reunida el día catorca de añembre 
  

de =i2 novecientos setenta y cinco, entre Otras Conas » - 
  

resolvió eon el consentimiento unániae de los socios y - 
  

por tanto del capital social, autorizar para que los go - 
  

cios “aría del Carmen Palacios Luzuriaga de Yallares y - 
  

el menor José Luis Palecios Lusuriagas legal y debidamen- 
  

te representádo por su pedro ingeniero Z3elisario Yala  - 
  

cios Sonsáles., según consta de la Autorización ¿judicial - 
  

que se agrega. transiisren las doscientas participacio - 
  

res de un mí1 suores cades una, por un Valor total de Dus- 
  

CIENTOS B1L SUORES de propiedad de la primeras y. dos  - 

  

clentas participaciones de un ed sucres cales unas por - 
  

un valor total de DUSCIETPOS SL siii: de propiedad del- 
  

segundo, a Ínvor de logs otros pocios, dejando expresa cong 

  

tencia que los socios que transfieren sue participaciones 
  

pusieron previamente a disposición de todos y que luego - 
  

de su renuncia a cualquier ¿derecho preferente, se resol - 
  

vió en forma unánino que la transferencia de la totalidad 
  

de las participaciones de los socios /aría del Carmen Pa- 
  

lacios Luzuriaga de Pallares y el nenor José Luis Pela - 
  

cios Lusuriara se hegza a favor de los otros socios en la- 
  

siguiente formas al Foctor roberto 'iafecel :arrano.s tres - 

  

clientas veinte participaniones de un mil sueros cada unas 
  

por un valor total de TERSCIENTOS VEITPE CUL S.CRESA A - 
  

An señora Carmen Elena varcel de Vallejo. veinte parti - 
  

cipaciones de un mil gueres enda una, por un valer total- 

  

0 VEINTE "IL EUCREZp a la señora ¿nebel arcel de darras 
    veinte participaciones de un mi1 suereas caán uns. por un- 

  
 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

iS 

18 

20 

21 

22 

22 

24 

25 

2% 

valor total de VE¿¡NTER MIL 3UCRESY a la señora ina Lucía - 
  

Karcel de Palacios, veinte participaciones de un mil su » 
  

cres cada una, par un valor total de VisTE mil SCRES > 
  

y, al señor Pablo José varcel Arteta, vuinte participo ls 
  

nes de un mil sucres cada una, por un valor total de VEIS 
  

TE MIL SUGRES . - PERCERA. - Como consacuensla - 
  

de esta transferencias el capital de CuLAPROCIENTOS CICO» 
  

IL SUCARS ds la Compañía quede Aistribulas de la sí  - 
  

gulente formas Doctor Roberto varcelo Serrano. TRESCIEN » 
  

TAS VEIOTI Y US PARTICIENCIC0OSS de un mil sueros cada u - 

  

nas por un valor total de TRESCIENTOS VEINTE Y A MIL Se 
  

CLES¿ señora Carmaán Ziena "arcel ¿e Vallejo, veinte y un- 
  

participaciones de un mil sueres cada una. por un valor - 
  

total de YSINTE Y (UN MIL SUCRES|s señora lssbel “arcel de- 
  

Barras veinte y un participacimmes de un mil sueras cada” 
  

uns» por un valor total de VEDÓNE Y UN XIL ENCRTSY señora 
  

Ana Lucía "aroel de Palacios, veinte y un participaciones 
  

de un mil queres cada una. por un valor total de VE¿NMPR - 
  

Y UN ii FUCAES] ya Pablo José ¡arcel, veinte y un parti- 
  

eipaciones de un ail sueres esla una, por un valor total- 
  

ds VIIETZ Y EX MIL SLICRES ».» CUARTA. - Comparecen 
  

adenás a la celebración de la presente escritura, cedentes 
  

y cosionarios a fin de dejar constancia de di aceptación» 
  

y consentimiento en la renlisación de este acto de trans- 
  

ferencia y cesión de participaciones y además para mani - 
  

fertar por parte ds socios que trenefleren que han sido - 
  

cencolados en el valor de sus participeriones y que ee. - 

    hallar conformes con este acto y sus consecuencias de 0p- 
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den legal.- Los certificados correspondientes se enitifan 
  

de inmediato y de acuerdo a la ley . - Ll ¡HN PA. - 
  

isted señor “otario. ve servirá incorporar al protocolo - 
  

el presente certificado y escritura de cesión y se nenta- 
  

rá razón elvargen de la matris de la escritura de congti- 
  

tución en el respectivo protocolo y cumplir además con - 
  

totos aquellos setos que exige el atículo ciento siete - 
  

de la Ley de sonpañilas vigente.- “seta equí la minuta que 
  

se Palla firuads por el octor ¿iwán vtallegos. la misma - 
  

que los corperacientes la aceptan y ratifica en todas - 
  

sus pertes y lelón que los fue Íntegranente esta escritu- 
  

ra por mí el “otarios firmsr connigo en wridacd de acto de 
  

tado lo cvel Goy fe.- firmto)  aría del Carmen +alacios”- 
  

Lusuriags %e Pellares.- firmado) inganiero  eolisario a - 
  

lacios Gonzúles.- firmado) voctor soberto .arcol serrano. 
  

fiemado) [arsen Slena arcel de vallejo.” Tirssdo) isa —- 
  

bel aroel de arre.- firmo) Lucía vsercel de ralacios. 
  

firmado) pablo cosé carcel ipteta.- Tirmidoj El setario - 
  

Dostor :odrigo salga do inldes ». -= 1UOoCLoENTLE 
  

HATILITANTIES O.- CurFids- quitos No  - 
  

viambre catoreo de sil novecientos asstentea y cincos Se - 
  

ñera Carmen Elena “arcelo %se Ysallejo.- Ciuisde-» cistin - 
  

guita señoras La Junta Jeneral de socios de la Compañón - 
  

PO ANSONILIARIÍA JUNIOR CusPa. La LIMITADA *, reunida el ala- 
  

00 hoy, tuvo el acierto de elegárle ¿residente ás la se - 
  

cledañ. por el perio de dos años y con todas las facul - 
  

tades y atribuciones que le confige la Ley y los egtatutos 
    seciínles.- feenplezará al cerente en cago de susencia, - 
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falta o impedimento fenparal de este .- articular que ue 
  

es muy grsto poner en su conocimiento para los fines le- 
  

gales del cano.» FECUA DE CONSTIFUC ION, treinte de Sep - 
  

tiembre de mil novecientos setenta y cinoos FECHA DE 15 
  

CRIPCION, once de Hovienbre de mil novecientos setenta - 
  

y winco; itentanente, firmdo) Doctor Roberto ¡arcel Zg- 
  

Pranos GiRENTZ ACTA DE POSESIGN, Acepto la designación 
  

de Preuidente de la Compaifa * INVOBILIARIA UNION 00% - 
  

PASIA LESITADA %, y tomo posesión del cargo.- firmado) - 
  

Carmen Elena arcol de Vellejo.0 Con esta fecha queda - 

  

inscrito el presente documento bsjo el núnero dos mil - 
  

treinta y uno 4del Registro de Sombramiento temo ciento - 
  

seis.- Quito, a catorco de Noviembre de mil novecionmtos- 
  

sotenta y ec Ínco.- REGIOTAD PERCAETIL, fírasdo) Piedad - 
  

O. Alvez” REGISTRADORA «- Sigue un sello .». >» 20 » 
  

FiAo.- ultos rovienbre catorce de mil novecientos - 
  

setenta y cíneos Señor Doctor don Roberto Narcel Serra - 
  

no. Cáudad.- Vigtingulas señor: La Junta General de So - 
  

oulos de la compila * 115 

  

DILARIA UNION COFPACIA LIYITA+ 
  

DA *, reunnisga el día de hoy. tuvo a bien elegírle Geren- 
  

te de la soledad, por el perictdo de dos años y con to - 
  

des las facultades y atribusiones que le confiere la  - 

  

ley y los “atstatos 500 lales.- *n caso de ausencia, — - 
  

    
  

  

felta á impeñinmento tenperal lo resmplagará el Presi - | 

dente.» Particular que ae es muy grato poner en su cond- : 

| elmiento pera los fines legales consiguiente s.- FECHA - | 

DE CONSTITUCION: treinta de septienbre de mil novecien - | 
| 

    tos setenta y cinco; PECUA DE INTORIPCIOÓN, enos de No - 
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,  Yioabre de mil novecientos estería y Eire atentamente, 

2 firmado) Carmen Klena “arcel de vallejo, FUESIDENTE + - 

o | ACTA UE POSESIUN. Acepto la designación de Gerente de - 
> a la Ccompaía * INSOBILIAR la UNION COMPACIA LISIVADA *, y - 

tono posesión del cargo.- Timedo) Poctor roberto “arcel 

Serreno»- Con esta focha queda inporito el presente de - 

: cumnto bajo el núm ro dos 211 treinta del Hegia tro de - 

Noebraniertos, Zomo ciento seis.- quito, a catorce de - 

Nor ienbre de mil novecientos setenta y cinco.- REGISTRO" 

: ERCA TIL, firmado Piedad €. Valdez. SEGISTRA DORA. Si - 

_ gue un sello . < CoP1b.- AUTÁ DE lA JUETA UNE - 
1 

e RÁL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIO DE OSOCIUS DE LA COPA LA» 

sa - IRIOBILIARIA UNION COMPA:IA LINIPABA Zo reunida el ca- 

| toros de ¡oriembre de mil novecientos sotenta y cíneo .- 
14 

En Quito, a los catoros días del men de Hovienbre de — - 

z mil novecientos setenta y cinco, a las seis de la tarde. 

o en el local fe la sociedad. se reúnen en ¿unta General y 
17 

| Piversal Bxtraordiraria de socios de la compa la *" 1nii0= 

. BILÍARIA UNION CUPALA LIMITADA ”, señiora sería del Cap 

2 nen Palacios Luzariaga de Pallares, ¿José Luis Palecios - 

> Lusuriega, legal y debidamente representado por su práre 

iagenisro "elisario falucios conmiles conforese consta - 

_ de la autorización judicial que presenta, Doctor Soberto 

,, | argel Serrano, señora Carmen Elena Asrcsl de Vallejo. - 

- epíora ána Lucía Sarcel de Palacios, lsabeh ¿arcel de - 

IAE erre y Pablo José «arcel irtete.- jalliíndose reunidos to- 

dos los socios y representado por tanto la totalidad  - 
27 
      del capital social, la Junta venefal se entiende legal - 
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mente convocada y comstituíca, para tratar los asuntos - 
  

que resuelven los socios por unanimidad.» resido la se- 
  

sión el señor Doctor Roberto areel Jenano $ actúa como- 
  

Sseoretaria la señora ipabel Mrcel de zarra.- El Presi - 
  

dente constata el quorua y deciasrs ingaleda la senión.- 
  

El Decter Roberto varosl Serrano sanifiegta que una vez- 
  

constitulóa la Compañía. lo procedente es la elección - 
  

de iiminiptradores.- La Junta úeneral por unanimidad pro 
  

code a desigrar como Fregilente a le señora Carsen Elena 
  

“aposl de Vallejo y como Gerente «al Doctor Robepto sar - 
  

cel Serrano, por «el período 4e dos años y con tedas las» 
  

facultados y atribuciones que les confiere la Ley y los” 
  

Estatutos soslales.- incontrándose presentes los elegi - 
  

dos acepten la designación y tomán posesión de sue ese - 
  

gos.- De inmediato la agiora Hería del Caraen Palacios - 
  

Luzuriaga ds Pallares y el Ingeniero Belisario Falacion- 
  

consóles en representas lón de su hijo menor de edad ¿osá 
  

Luis Palacios Lusuriaga, saenifietan su deso de trenate- 
  

rir la totalidad de per ticipecines de eu jropiedade- La- 
  

Junta General en cokocimiento de este punto y atendiendo 
  

al pedido del resto de socios, resuelve por unaninidad - 
  

que la eslora naríe del Carmen Palacios Luzuriaga de Pa- 
  

llares y el menor ¿osé Luis Polacios Lusuriaha trans? ie- 
  

ran las desíifientes parte ipas lonos de un ni SULErOS cada 

  

uns por un valor toti de DOSCIENTOS MIL SUCRES de pro - 
  

piedad de la primers; y. doscientas participaciones de - 
  

un míl suerea cade una, por un velor total de DOSCIENTOS 
    “IL SUCRES de propiedad 2el segundo, a favor de los otros 
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4 

disposición de todos y que truezo de su renuncia a cual - 
  

quier derecho preferente, se resolvió en foras uníniss - 
  

que la traensforencia de la totelidad de los períie ipos lo» 
  

nes de log socios «aría del Carmen Palacios Lusuriaga y - 
  

del menor ¿José Luia Paleélos Lumuriega es haga a fever - 
  

de los otros socios en la siguiente formes ál Doceter Re - 
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berto carcel serrano, trescientas ve inte participaciones- 

  

de un nil susres ceda una, por un valor total de TRESCIER 
  

TOS VEINTE MIL SUCRES| a la señora Carmen Elena Xarcel -- 
  

de Vallejo. veinte participaciones de un mil sueres cada» 
  

unes por un valer total de VE¡ó2E sil su 

  

css a la goñiera 
  

igabel tareel de Barra, veinte perticipaciones de un mil- 
  

sueres cada una, por un valer total de VRINIS 61h SUCRES> 
  

a la señora ána Lucía sarcel de Palacios veinte partici - 
  

paciones de un mil evueres cada una, por un valor tuhl de- 
  

VEXNE SIL SUCRESp y al señor Pablo ¿osé arcel ¿rteta, - 
  

veinte participaciones de un mil gueres cada unk. por un- 
  

valor total de VEINI 01h SUCRES. Por Últiao y por. uns- 
  

ninidad, resuelven autorizar al ¿residente y al cerente - 
  

de la Compañía para que eleven e Escritura Pública esta - 

trensferencia y cesión de prrticipeciones y realicen todos 

los actos necesarios pers su legalización.- Sin huber o - 
—A 

  

tró punto dé que trater y luego de treinta minutos de re- 
  

(¿Y teso para la reacción de esta acta, se reinstala la se- 
-28 
  

aión, ve de lectura de la misre y se la aprueba por una - 
    28 

nímitad uín modificaciones, - Se levanta la sesión a len -   
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osho pene firmando pays constancia tod os los socios por 
  

traterso de uns Junta Universal de confornidaná con lo - 
  

dispuesto en el Artículo doscientos setenta y tres de - 
  

le Ley de Compañ laa vigerte.- firmódo) Mería del Carman- 
  

Palacios Luguriaga de Pallares.- firmo) For José mis - 

  

Palacios Lesuriega, ingenieno Belisario Palacios Gonsá - 
  

lez; firsado) EL PRESIDENME, Doctor robebto “arcel Se -—- 

  

rranoy firmmdo) Carmen Elena ¡tarcel de Vallejo.- firman - 
  

do) ina Lucía varcel de Palacios; firmado) LA SECRETARIA 
  

Isabel “ercel de Barra.- firmado)Pablo Jonó "ercel Arte» 
  

ta.- Es fiel eopia del original que ss encuentre sesenta 
  

de en el Libro de actas de la Compaila.- CERTÍFICO . -- 
  

firmado) Señora Isabel “varosl de Barrs.- SECRETARIA DE - 
  

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS e. - COPIA. - CER  - 
  

TIFICADO.- Enami calidad de Gorente y Reprezsn 

  

tante Legal de la Compañía * INSOBILIARIA UNION COXPAGLA 
  

LIMITATA *s certifico que la Junta General Extraordimaria 
  

de Socios de la Compañía, reunido el día catoros de o - 
  

viembre de mil rovecientos setenta y cinco, entr otras - 
  

cosas, resolvió con el consentimiento unánime de los - 
  

socios y por tanto del espitel sochl, autorizar pare que 
  

los nocios París del Carmen Peisios Lusuriaga de Palla - 
  

res y el mencr José Luis Palscica Lusuriaga., legal y de- 
  

bidanente representado por su pudre Ingenisro beliserio- 
  

Macios Gonzólez. según consta de la correspond lento au» 
  

torizsción Jutisial, tranefisren las doscientas participa 
  

ciones de un sil gueres cada un, por un valor total de- 
      DOSCIENTOS MIL SUCRES de propledad de la Primeras y a -  
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doseiantas participaciones de un mil pueres cada uns, per 
  

un velor total de ¡OXMIiTóS il Mcius de propiedad del- 
  

segundo, u favor de los otres socios, dejunde expresa  - 
  

consetencia que los socios que transfieren sus perticipa - 
  

ciones pusieron previanente € dieposición de tedos y que- 
  

luego de su renuncia € cualquier derecha preferente, se - 
  

resolvió en forme unánine que la trensferencia 68 la to - 
  

talidad de ley participaniores de los socios “aría ¿el - 
  

Cero cálacios Luzuriaga de velleres y el senor s0sé Lules 
  

falacioón iusurlaga se haga a favor de los otros socios - 
  

en las siguiente formas al Noctor Roberte '*arecel serra - 
  

n0s, tressiontas veinte perticipaciones de un mil sueres - 
  

esda uns. por un velor total de ¿SUSCiULDUS VELNE il 
  

Sicnita le señor Capasn lena «:arcelo 0 Vallejo veinte - 
  

participesiones de un mil susres cade una, por un valer - 
  

total de VOLTE 31L SUCRESp a la seiora isabel ¡sreel  - 
  

de .=m » veinte participso iones de un millsueres cada - 
  

UB. por un valor total de VERE 24L SLGRES, a la seiors 
  

áne iucla “sroel de falecios, veinte perticipse iones de - 
  

ua ll gueres cada us. por un valor totel de Va pE ¿lle 
  

NUCA *S;, y, el señor Pablo José Arteta, veinte participes lp 
  

nes de un mil: guores cade una, par un valor total de velip 
  

te mil sueros.» ¿1 virtud de esta trasferencia, el capital 
  

de GUATRVCOs CLIO SL Mores de la compañía queda — » 
  

aj6tribulto de la siguienta forme: Doctor koberte sarosl- 
  

” Serrano trescientas veinta y un pursicipaciones de un all 
  

tucros sede una, por un velor dotal de TRESCIENTOS VELRPE 
  

EIL SOROSp estiors Carnen viena Arecsl de vallejo. veinte     
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y un participes iones de un mil sueres cada una, por Wi 
  

valor total de VEINTE Y UN MIL SUCRESS señora lsabel - 
  

Hareel de ¿arra, veinte y un participas jones de un mil- 
  

sueres cada una, por un vwellor total de VEiNTE Y UN Mi - 
  

SUCRAS] señora Ana Lucia Barcel de Palecios, veinte y - 
  

un partiecipse lones de un mil sueres cada una, por un 
  

valor total de VEINTE Y UN UIL SUCRES¿ y, Vablo José  - 
  

itareel, veinte y un perticipse dones de un mil sueres 0a- 
  

de una, por un valor total de VEINTE Y Ll ¡IL SUCRES +» - 
  

VNMORILAARIA UNION COMPA LA Li-IPADA . fireedo) Lootar - 

  

ERENTE e. -= 5802 1A.,- SiN 

  

Roberto “arcel Serranos, Y 

  

TENCIA. * JUZGADO PRISERC PROVINCIAL. Quitos Noviembre 
  

veinte y vilete de mil novscientos setenta y cinco.- Les- 
  

dles Somo” VISTOZS El Ingeniepo ¡eliserio Palacios Gon - 
  

sálos como padre y repre sentente legal de su hijo amenor- 
  

donó luis Palacios iumurisgá, desanda la mutorizas ión - 
  

Juñiecial para transferir las donciantes participas lenes- 
  

de un mil sueres cada una que su prenonbrado hijo man —- 
  

tlere en la Compa la * INSCBILIARÍA VIIOS CCMPA +A Li - 
  

“IPADA *%, Dado el tfanitelegel a ha petición anteior  - 
  

y una vez que eon la prueba teotínoniad aceptada se Jus- 
  

tíifican plenamerb los furdanentos de la sección, atentos- 
  

los digtámentes favorables emitidos por los señores A - 
  

gente "iscal Cuarto y Presidente del Tribunal de senores, 
  

ADEIMISTRANDO JUSTICIA EN BORME LE LA REPUSLICA Y PUR - 

  

AUPORIDAD DE LA LEY, se consede la suterización solici - 
  

tada y ejecutoriada la presente setengia conf léranse  - 
    copia legal certificada para los fines legales consi - 
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    
    

    

    

  

  

    

    

2 (_Sigue el proveído y notificaciones )-- Copia que la - | 

o confiero en quito, a los tres días del mes de Diciembre - | 

OR, RODRIGO SALGADO | 
VALDEZ | e mil novecientos setenta y cinco, siendo fiel a su ori» ¡ 

DEMO — PRIMERA sinal y se halla ejecutoriada por el Hinisterio de la -= | 
- 5 A 

e Lay.” firmedo) Francisco :aytheler Quevedo. socretario - 

y > del Jusgado Primero Provincial de Plehineha.- Sigue um p 

8 sello. 

9 

10 

1 _— 

12 — , 

. | , | 
13 de otorgó = 

| ante mi, en fe de ello confiero esta -. TERCERA espia | 

_certifienda, firmada y sellada en quito, a trea de Décien 
15 

| 
10 | bre de all noreslantos setenta y cinco. | 

l 

37 | 

18 | 

| ; 

| + so. — 

0 | ” 21 A A a A 

| se | RABO vediante escritura pública celebrags ante mi, el - 
    

so | tres de Clelembre de mil novecientes sotente y cinco. la-- |. 

señora maría del Carmen Palacios de Pallares y José luis - 

    

    
    

    

YA A A A A A a 
| 

os Palacios cedieron sus participaciones que tienen en Inmo - 
biliaria unión Compañía Liniteda a favor e los señores - | 

20 ; 
ÓN ¡ 

27 Roberto arcal. Carmen ¿lena Hiarcel de Vallejos igabel  - | 

Marcel de “arras inola taroel € de Palecios y Hablo job - 
28 E . ,      
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11 
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14 
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17 

ss 
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Mercel Arteta.- Toné neta del particular el margen de la Eg 

erítura Pública de Constitución de la sociadad. colebre- 

án ante ui, el treinta de septienbre de mi1 novecioentos- 
  

setenta y cines.» quito, a tros de Diciembre de mil no - 

vecientos setenta y cinco. 
  

  

  

      NOTARIO DECIAO PRIMERO 
  

  

don esta fecha se tomó nota a] murren de la ing ción 12846 de fecha 
  

q
u
 

A 
A
 

once de ..ovienbre de mil novecientos sotenta y cincog del tesictro lez 
  

  
  

cantil, Tomo 1067 que corresponde a la Constitución de la Compañla 110 
  

¿MIDA Ria UU IOL Old. bid, sobre las cesiones de participaciones 2 2 3 (4H
 

a 

    

refiore la presente o NO VE"      
  

e
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